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Contrato de Prestaclón de Serv¡cios Personales e lndependlentes, que
cetebran por una parte, e[ Sistema para el Desarrolto lntegral de [a Famllla
del Munlclpio de Zapopan, Estado de Jal¡sco, representado en este acto por
su Dlrectora General, la C. Maestra Karta Gulllermlna Segura Juárez, a qulen
en lo suces¡vo se le denominará'EL ORGANISMO'y por la otra la C. Mlr¡am
Lizbeth Arechar Chávez, a la que en lo sucesivo se te denominará 'EL
PRESTADOR DEL SERVICIO'; sujetándose ambas paftes a las sigu¡entes
declaraciones y ctáusulas;

DECLARACIONES

l. Declara 'EL ORGANISMO' gue

l.- Es un Organismo Púbt¡co Descentrallzado de la Adminlstraclón Públlca
Municlpat, debldamente constltuldo según Decreto l2O3ó doce mll treinta y
se¡s, pubticado en el Periód¡co Oflc¡at "Et Estado de Jallsco'de fecha l3 trece
de Abr¡t det año 1985 un mil novec¡entos ochenta y cinco, con personalidad
jurldica y patrimonio proplo, que tlene entre otros obJetivos el de proporclonar
serv¡cios lntegrates de asistencia soc¡al a ta poblaclón del Munlclplo de
Zapopan, Jallsco, de conformidad a las normas establecidas a nlvel Nacionaly
EstataL.

ll.-Su domlc¡lio convenc¡onal para todo [o relaclonado con la interpretación y
cumptim¡ento del presente acuerdo de votuntades, se ublca en la flnca
marcada con el número ll5l mil ciento cincuenta y uno de la Avenlda Laureles
esgulna Lázaro Cárdenas, colonla Unldad FOVISSSTE en el Mun¡cip¡o de
Zapopan, Estado de .latlsco.

lll. A efecto de prestar un mejor y ef¡ciente servic¡o a la pobtac¡ón vutnerable,
reguiere de tos serv¡c¡os personales de 'EL PRESTADOR DEL SERVIC|O'.

lV.- Su Directora General, Maestra Karla Gulllermlna Segura Juárez, cuenta
con la personat¡dad Jurid¡ca y las facultades necesarias para obllgarse y
contratar en los términos del presente acuerdo de voluntades; tal y como se
desprende det nombramlento otorgado a su favor, mismo que fue expedido
el día ll once de Octubre del año 2021 dos m¡l veintluno, por la C. Mlchelle
Grelcha Frangle, en su caLldad de Presldenta del Patronato de 'EL

ORGANISMO', lo anter¡or en cumptimlento a tos acuerdos aprobados por el
Patronato de 'EL ORGANISMO', conforme a lo dispuesto en [a fracción V t del
artÍculo 90 det Decreto 12036 doce mittreinta y se¡s; y gue d¡chas facuLtades no
le han sido revocadas o restringidas de forma alguna.

ll.- Declara'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'gue

a). - Ser de nacionalldad mayor de edad, ta cuat se ldentifica con la
credencial para votar con fotografía exped¡da por et lnstituto Federal Etectoral
con número de identiflcación  con Clave Únlca de Reglstro de
Población 

b) Tlene capacldad Jurídlca para contratar y obligarse en los térm¡nos del
presente fnstrumento, contando con Reglstro Federal de Contribuyente
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c). Cuenta con la capacldad, tos conocimlentos profesionates, técnlcos y la
experlencia necesarla para reallzar los servic¡os obieto de este conÍato.

d) Su domlcitlo flscal para todo to relaciona interpretaclón y

cumptlm¡ento del presente contrato, se ublca en t

e) Que de conformidad a lo estlpulado en la fracción V deL artículo 94 de la
Ley del lmpuesto Sobre la Renta, hace del conoclm¡ento de 'EL oRGANISMO'
gue opta por pagar et lmpuesto sobre ta renta en los términos det CapÍtuto I de
d¡cha Ley. En razón de to anterlor, el pago det citado impuesto que te

coÍesponde como persona físlca, se efectuará en los términos señalados en la

tegistación antes lnvocada.

lll. - Declaran 'Las Partes'que:

l.- Etpresente contrato se cetebra sin viclos en elconsentlmiento de las partes,

slendo líc¡to su objeto, sln embargo, en et supuesto de que se actualice algún

vlcio en el consentlmlento o la itlcltud en et objeto, las partes se sujetarán a Io

establecldo en los artículos 1759, l7ó0, l7ól y 1765 det Códlgo C¡vil para et Estado

de Jallsco.

ll.- De conformidad con tas anterlores declaraclones, las partes reconocen su

personalidad iurÍdica y ta capacidad legaLque ostentan, asÍmismo conocen eI

alcance y contenido de este contrato y están de acuerdo en someterse a las

s¡guientes;

cr.Áusur¡.s:

Prlmera. - Obieto. De conformidad con el artículo 2254 del Cód¡go Civil del

Estado de JAIiSCO.EL ORGANISMO. ENCOM¡ENdA A.EL PRESTADOR DEL

SERVICIO', los servicios personates independ¡entes de aux¡t¡ar de sala en el

Centro de Desarrotlo lnfantil Numero 09 nueve, dependiente de [a Direcc¡ón

de servicios, as¡mismo 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' se obliga a prestar sus

serv¡clos en et ¡nmueble ublcado en catte Pío V Enríquez, numero ll0 ciento

diez, en [a cotonia Vlttas de Guadatupe Popular, en el mun¡cipio de Zapopan,

Jalisco.

Segunda. Obllgac¡ones de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'. Para et

cumplimiento det presente contrato, de manera enunc¡at¡va más no lim¡tativa
'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'se obliga con'EL ORGANISMO'.a:

a) Prestar sus servlcios personales ¡ndependientes y a tos que se obliga de
acuerdo a la cláusula PRIMERA det presente apartado de CLÁUSULAS.

b) Reatlzar con eflclenc¡a y oportunidad las activldades personales que [e

encomlende 'EL ORGANISMO' por conducto de la persona que para tal
efecto designe éste últ¡mo.

c) Presentar gulncenatmente a'EL ORGANISMO', tos informes de Las

actividades gue realice durante la vigencia de este contrato, asÍ como
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proporcionar cualquler otro dato o documento relativo a sus sewlclos, que se
te requleran.

e) Las demás necesarias para el adecuado cumplimiento det objeto
estabtec¡do en el presente contrato.

Tercera. - Responsabllldad de'EL PRESIADOR DEL SERVICIO'. Ambas
partes acuerdan expresamente gue 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' será et
ún¡co responsable de ta eiecuclón de tos servicios cuando por atgún motivo,
causa, razón o clrcunstanc¡a, no se aiuste a lo convenldo en este contrato y,/o
a los acuerdos de 'EL ORGANISMO'.

Cuarta. - Confldenclalldad. 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' se obliga a
preservar y guardar la conf¡denc¡alldad de la información, datos o
documentos a gue tenga acceso derivados de la prestación obJeto del
presente contrato, por ser propledad exclus¡va de'EL ORGANISMO', por to
que no podrá usarlos, revelartos y/o hacerlos accesibles a cuatquier tercero
por medio impreso, electrón¡co, conferenc¡as, public¡dad o cualgu¡er otra
forma o medlo, ya sea en parte o en su conjunto. La obtigac¡ón de
conf¡denclatidad será durante la vlgencia det contrato y subslst¡rá aún después
de haber concLuldo ta prestación de sus serviclos.

En caso de que 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'contravenga esta d¡sposlc¡ón,
'EL ORGANISMO'se reserya el derecho de rescindir el presente contrato y
apticar la pena corespondlente, con ¡ndependencia de las demás acc¡ones
que pueda ejercer en su contra.

Sexta. - lmporte y forma de pago de los sewlclos. 'EL ORGANISMO'pagará
a'EL PRESTADOR DEL SERVICIO', como lmporte por los servlclos reatlzados,
la cantidad de SI2,35O.OO (Doce Mll Trescientos C¡ncuenta Pesos OOllOO
Moneda Naclonat) mensuales, cantidad gue será dividida y pagada por
quincenas vencidas; asimismo, procederá a la retención del impuesto sobre [a
renta (lSR), en los términos señatados en la Declaración e). det Apartado ll de
Declaraciones; por to que respecta a 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' dichos
pagos se reat¡zarán contra la prestaclón del serv¡cio objeto del presente
contrato.

Séptlma. - Relaclón contractual. 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'no será
conslderado en ningún caso como trabajador de'EL ORGANISMO', para los

efectos de las d¡sposlciones laborales y de seguridad sociat vlgentes: no
adguiriendo n¡ reconociendo 'EL ORGANISMO' alguna otra obligac¡ón que no
sea la der¡vada deI presente contrato.
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d) Será directamente responsabte de tos daños y/o perjulcios que cause a 'EL
ORGANISMO' y/o a terceros por su negligencla, ¡mperlcla o dolo en [a
prestac¡ón de los servicios que se obtlga a reallzar.

Quinta. - Supervlslón. - 'EL ORGANISMO', a través de los representantes que
para tal efecto deslgne, tendrá en todo tiempo e[ derecho de supervisar el
estrlcto cumplimiento de este contrato, por Lo que podrá revisar e
¡nspeccionar las activ¡dades gue desempeñe 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'.
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Queda expresamente convenldo que 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' utllice

ayudantes o personal auxll¡ar en el eierclcio de sus actlvidades, atendiendo el

trabaio que se le encomienda, dicho personal dependerá exctus¡vamente de

ét, sh que se estabtezca nlngún vínculo entre'EL ORGANISMO'y et referido
personat, estando a cargo de'EL PRESÍADOR DEL SERVICIO' todas las

responsabllidades proven¡entes de ta utilización de los servlc¡os del personal

que te auxil¡e y gue no sea puesto a su disposición por'EL ORGA,NISMO', aun

cuando d¡chos servlclos se presten en las instalaclones de 'EL ORGANISMO'.

Octava. - Plazo de elecuclón (vigencla).'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'se

obliga a iniciar ta prestación de sus serviclos, a partir detdía Ol pr¡mero y hasta

et 3l tre¡nta y uno de octubre del año 2022 dos mil velntldós, de

confo¡mldad con lo establec¡do en el presente contrato; en et entendido de

gue este contrato no podrá prorogarse por el simple transcurso del tlempo,

por lo que será necesar¡o celebrar por escrito uno nuevo que reúna todas y

cada una de tas formatldades esenciales para su validez.

Novena. - Modlflcaclones. El presente contrato podrá ser modlficado o

ad¡clonado de común acuerdo, de conformidad con los términos estabtecidos

en la leglslac¡ón apllcable y, sólo serán válldas cuando hayan s¡do hechas por

escrito y flrmadas Por las Partes.

Déc¡ma. Termlnaclón ant¡cipada. 'EL ORGANISMO' podrá dar por

terminado anticipadamente et presente contrato cuando asÍ convenga a las

necesldades propias de 'EL ORGANISMO', sin necesidad de iust¡ficar esta

determ¡nación, sln ninguna responsab¡lldad para éty sin gue medle resoluciÓn

o ¡nterpelación jud¡ciat, prev¡a notificación por escrito a'EL PRESTADOR DEL

SERVICIO', dentro de un térmlno no mayor de l5 qulnce días naturates a la

fecha gue se determine para tal terminaclón.

De igual forma, 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' podrá dar por term¡nado

ant¡cipadamente el presente contrato, cuando así convenga a sus

neces¡dades propias; previa notificac¡ón por escrito a'EL ORGANISMO',

medlante la cual iustiflque la razón y dentro de un térm¡no no mayor de l5
quince días naturales a ta fecha que se determ¡ne para tatterminaclón; m¡sma

que deberá ser aceptada previamente por'EL ORGANISMO'y para el caso

de ser procedente dlcha term¡nación, las partes real¡zarán los aiustes que

corespondan, a fln de que et 'EL ORGANISMO'pague a'EL PRESTADOR DEL

SERVICIO' aquellos serv¡clos efectlvamente prestados s¡empre gue éstos sean

razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente

con el obieto deI contrato.

Déclma Prlmera. - 'EL ORGANISMO' en cualguler tlempo podrá suspender

temporalmente todo o en parte tos servicios contratados por causas

iustiflcadas, sin que ello impl¡que su term¡nac¡ón def¡n¡t¡va. Elpresente contrato
podrá contlnuar produciendo sus efectos legales una vez que hayan

desaparecido las causas que motlvaron dicha suspensiÓn

Déclma Segunda. - Rescislón. 'EL ORGANISMO' podrá rescind¡r e[ presente

contrato, sin responsabllidad para é1, en [os siguientes casos que de manera
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enunciativa más no Limitativa se señatan

a) Si 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' ¡ncumpte con cualguiera de los

términos y condiciones establecidos en el presente contrato.

b) S¡ .EL PRESTADOR DEL SERVICIO. NO TCAI|ZA IOS SETVIC¡OS EN IAS fEChAS

convenidas y conforme aI programa de trabalo estipulado

c) Si 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' suspende injustiflcadamente los servicios

cuando las diversas disposiciones apl¡cables así Lo señalen.

Déclma Tercera. - Caso fortuito y fuerza mayor. Ambas partes estarán

exentas de toda responsabitidad clvit, en caso de retraso, mora e

incumptimiento totat o parclal del presente contrato, debido a causas de

fuerza mayor o caso fortuito, entendiéndose por esto a todo acontec¡mlento
presente o futuro, ya sea fenómeno de ta naturaleza o no, gue esté fuera det

dominio de ta voluntad, gue no pueda preverse y gue aun previéndolo no se

pueda evitar. Pero a [a parte a ta que se le presente cualqu¡era de las causas

arriba citadas, en cuanto le sea posible debe not¡ficar por escrlto a ta otra, o at

término de dicha causa en forma fehaclente. En tales casos, deberán revlsar

de común acuerdo e[ avance de los trabaios para estabLecer tas bases del

convenio de term¡nación antlcipada.

Déc¡ma Cuarta.- Leglslación apllcable. Tanto 'EL ORGANISMO' como 'EL

PRESTADOR DEL SERVICIO', convienen expresamente gue por tratarse de un

contrato de prestación de servic¡os personales independientes; someterse a

las d¡sposic¡ones a que se refiere el T¡tulo Décimo det Libro Quinto y demás
retat¡vos del Código C¡vit vigente en el Estado de Jalisco, por no ser apllcables
las leyes en materla laboral.

Déclma Qulnta. - Competencla y lurlsdlcclón. Para todo lo relatlvo a la

lnterpretación y/o cumpLimiento det presente contrato, ambas partes

conv¡enen someterse a tas Leyes y Jurlsdlcclón de los Tribunates del Prlmer

Partldo Judlciat del Estado de Jal¡sco, por lo gue renuncian a cualquler otro

fuero que por razón de sus dom¡cilios presentes o futuros les ltegara a

corresponder.

Previa lectura y con pleno conocim¡ento det alcance tegat det contenido deI

presente contrato, las partes lo suscrlben, como orlginat; et dÍa 0l uno de

octubre delaño 2022 dos mitvehtldós, en elMunlclpio de Zapopan, Estado de

Jalisco.

L OROANISMO" Por 'EL PRESTADOR DEL SERVICIo'
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(LGPICR) Lineamientos generales, protección, información confidencial, reservada.

1.- Eliminado (Nacionalidad) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
2.- Eliminado (Clave de Elector) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo
3.- Eliminado (CURP) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.
4.- Eliminado (RFC) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
5.- Eliminado (Domicilio) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
6.- Eliminado (Firma) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.






